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ANEXO III

ESTRUCTURA DE LA FICHA TÉCNICA DEL ARBOLADO DE INTERÉS LOCAL

1. Situación.
2. Propietario.
3. Descripción del árbol:

3.1. Número de ejemplares.
3.2. Nombre vulgar.
3.3. Nombre científico.
3.4. Familia.
3.5. Medidas:

3.5.1. Circunferencia 1,30 metros.
3.5.2. Circunferencia en la base.
3.5.3. Altura.
3.5.4. Diámetro en la copa.
3.5.5. Edad.

4. Singularidad.
5. Historia/observaciones.
6. Afecciones en materia de patrimonio histórico.
7. Medidas de protección.
8. Estado fitosanitario:

8.1. Pudriciones.
8.2. Enfermedades.
8.3. Plagas.
8.4. Heridas abiertas o cerradas.

9. Grado de protección existente.
10. Croquis:

10.1. Croquis general.
10.2. Croquis de localización.

11. Fotografía.

La anterior ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

San Lorenzo de El Escorial, enero de 2010.—El alcalde, José Luis Fernández Quejo del Pozo.
(03/2.690/10)

SERRANILLOS DEL VALLE

RÉGIMEN ECONÓMICO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, después de intentada por dos
veces la notificación sin que haya podido practicarse por causas no
imputables a este Ayuntamiento, se cita a los obligados tributarios o
representantes, para ser notificados por comparecencia de las actua-
ciones realizadas en los procedimientos que se indican en la relación
anexa que comienza por don David Ajenjo Martín y termina por
doña Sergio Zamorano Maza.

Procedimiento: procedimiento administrativo de apremio.
Órgano responsable de la tramitación: tesorera municipal.
Actuación que se notifica:

CLAVES DE LA COLUMNA “TN”

TN TIPO DE NOTIFICACIÓN
PA: Providencia de apremio.
BM: Diligencia de embargo de bienes muebles.
BI: Diligencia de embargo de bienes inmuebles.
RE: Requerimiento de tributos de propiedad.
RI: Requerimiento de información de bienes.
NP: Notificación previa a la subasta.
Lugar y plazo de comparecencia: los interesados o sus represen-

tantes deberán comparecer para ser notificados en el Servicio de Re-
caudación, sito en la calle Castilla y León, número 3, local A, en
Serranillos del Valle (Madrid), en el plazo de quince días naturales
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. En caso de no
comparecer en el plazo y lugar señalados, la notificación se consi-
derará realizada a todos los efectos legales el día siguiente al del
vencimiento del plazo mencionado, advirtiéndoles que se les tendrá
por notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho

procedimiento y se mantendrá el derecho que les asiste a compare-
cer en cualquier momento del mismo.
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En Serranillos del Valle, a 18 de enero de 2010.—La tesorera, Pi-
lar Montero Sánchez-Pardo.

(02/553/10)

SERRANILLOS DEL VALLE

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 13 de enero
de 2010, adoptó acuerdo de aprobación definitiva del presupuesto
general de este Ayuntamiento para el ejercicio 2010, una vez resuel-
tas las alegaciones interpuestas al mismo durante el plazo de expo-
sición pública y, en virtud de lo dispuesto en el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así
como el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
procede a publicar el siguiente desglose por capítulos:

I. Resumen del referenciado presupuesto general 2010

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación Importe
(euros)

A) Operaciones corrientes
1 Gastos de personal 2.951.731,85
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 2.985.153,60
3 Gastos financieros 140.000,00  
4 Transferencias corrientes 373.200,00

B) Operaciones de capital
6 Inversiones reales 800.000,00
9 Pasivos financieros 80.321,63

Total presupuesto de gastos 7.330.407,08

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Importe
(euros)

A) Operaciones corrientes
1 Impuestos directos 1.815.000,00
2 Impuestos indirectos 510.000,00
3 Tasas y otros ingresos 2.143.407,08
4 Transferencias corrientes 1.990.000,00
5 Ingresos patrimoniales 72.000,00

B) Operaciones de capital
6 Enajenación inversiones reales 800.000,00

Total presupuesto de ingresos 7.330.407,08

II. Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta entidad,
aprobado junto con el presupuesto general para el 2010

Administración General:
— Personal funcionario:

� Secretario: 1 plaza.
� Interventor: 1 plaza.
� Técnico: 1 plaza.
� Auxiliar administrativo: 1 plaza.

— Personal laboral:
� Técnicos: 3 plazas.
� Auxiliares administrativos: 4 plazas.

Desarrollo Local:
— AEDL: 1 plaza.
Seguridad y Protección Civil:
— Personal funcionario:

� Cabo policía: 1 plaza.
� Agente policía (a amortizar): 1 plaza.
� Agentes policía: 3 plazas.
� Agentes policía BESCAM: 6 plazas.

— Personal laboral:
� Auxiliar administrativo: 1 plaza.

Seguridad y Protección Social:
— Personal laboral:

� Conserjes: 2 plazas.
Promoción Social:
— Personal laboral:

� Auxiliar administrativo: 1 plaza.
Sanidad:
— Personal laboral:

� Auxiliar administrativo: 1 plaza.
Educación:
— Personal laboral:

� Conserje: 1 plaza.
� Directora escuela infantil: 1 plaza.
� Maestras: 8 plazas.

Vivienda y Urbanismo:
— Personal funcionario:

� Arquitecto técnico: 1 plaza.
� Operario servicios múltiples: 1 plaza.

— Personal laboral:
� Operarios servicios múltiples: 2 plazas.
� Operario servicio mantenimiento: 1 plaza.
� Operarios: 3 plazas.
� Coordinador de servicios: 1 plaza.
� Auxiliar administrativo: 1 plaza.
� Electricistas: 2 plazas.
� Peón: 1 plaza.
� Delineante: 1 plaza.
� Arquitecto técnico (a amortizar): 1 plaza.

Bienestar Comunitario:
— Personal laboral:

� Técnico de medioambiente: 1 plaza.
� Monitor: 1 plaza.
� Operario punto limpio: 1 plaza.
� Peón limpieza: 1 plaza.
� Operarios barrendero: 3 plazas.

Cultura:
— Personal laboral:

� Técnico Sociojuvenil: 1 plaza.
� Auxiliar administrativo: 1 plaza.
� Bibliotecaria: 1 plaza.
� Monitores de Ocio y Tiempo libre: 2 plazas.
� Coordinador: 1 plaza.
� Monitor: 1 plaza.

Deportes:
— Personal laboral:

� Auxiliar administrativo: 1 plaza.
� Operario: 1 plaza.
� Peón de mantenimiento: 1 plaza.
� Conserje: 1 plaza.


